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Formación Profesional a las necesidades de las nuevas tecnologías, teniendo en cuenta

que el elemento vertebrador debe ser la Formación Continua considerando que la

creciente complejidad tecnológica del mundo del trabajo demanda una formación

permanente.

Figura 26: Perfil de formación deseado

l.!~~~.~.~g ..~~..~@ ..~~?.!~}!D ~.?~? L.. ?.~:} ..l. ?-º-:-º ..l. ~:?:.~ .
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ilng. Superior o Licenciado 41.6 i 45.7 ¡ 60.0 ¡ 37.71······· . o •••••••• _ ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••¡ -r ~ .

¡Otras 5.0 : 8.6 : .0 ¡ 3.3
Fuente: Encuesta EO] j 998

Actualmente los perfiles de formación del personal dedicado a tareas de

instalación y mantenimiento de infraestructura están constituidos fundamentalmente

por Titulados Medios seguidos muy de cerca por los Titulados en FP. Los resultados

de la encuesta revelan que las perspectivas de futuro se mantienen constantes, si bien,

un número elevado de entrevistados coinciden en señalar que la demanda de titulados

en FP se incrementaría si se garantizase la actualización de los conocimientos que se

adquieren en dichas titulaciones respecto a las nuevas necesidades de las empresas y

estuviese más valorado desde las propias instituciones educativas.

Parece evidente que en la elección de los perfiles formativos influye tanto el

tamaño de las empresas como el nivel de estabilidad de las plantilllas de las mismas.

Así mayor estabilidad comporta mayor formación, y a la inversa la coincidencia

también se produce.
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Los requerimientos que tiene la pequeña y mediana empresa en cuanto a la

demanda de perfiles profesionales se diferencia claramente de los de las grandes

empresas. En primer lugar si se señalaba que las acciones de las grandes empresas se

realizaban fundamentalmente en el terreno de la planificación, el diseño y el

desarrollo. En el caso de las PYMES su actuación va a ser subsidiaria de ese tipo de

intervenciones, llevando a cabo actuaciones que se conectan con parte del desarrollo

y del mantenimiento de las infraestructuras que se van estableciendo.

De este modo las PYMES van a centrar su atención en la contratación de

Titulados medios y fundamentalmente de aquellos provenientes de la Formación

Profesional reglada. Pero esta situación apuntada no es homogénea, del estudio se

desprende que existen diferencias marcadas por el nivel de estabilidad de las

plantillas de las mismas.

En el ámbito de la gran empresa la mayor parte de las tareas de montaje y

mantenimiento son subcontratadas a pequeñas empresas, por lo que esas funciones

van a ocupar un lugar menor en las responsabilidades empresariales y de ello se

deduce también una necesidad menor de contratar los niveles técnicos intermedios

(técnicos medios y formación profesional) para realizar tareas que no competen

directamente a las grandes empresas. Por ello, en todo caso, en este ámbito que se

refiere a actuaciones de mantenimiento y montaje las empresas se centran más en

encontrar el perfil adecuado para supervisar dichas acciones (que normalmente lo

realiza un titulado técnico medio) que para la realización de las tareas en si.

Estas consideraciones, junto con la gran oferta de titulados universitarios con

los que el mercado español cuenta, hace que actualmente en las grandes empresas se

opte por incorporar Titulados Superiores y/o Medios incluso para tareas que pueden

desempeñar titulados con menores niveles de conocimiento, generando sensación de

subempleo entre ellos.



40

En este campo, dentro del estudio cualitativo se ha discutido sobre las

desventajas que puede suponer para las grandes empresas la existencia de plantillas

sobredimensionadas en cuanto a perfiles académicos; comentábamos anteriormente

con una cierta perspectiva de futuro que en la actualidad las grandes empresas se

encuentran en una fase expansiva, que conlleva gran dedicación al montaje y puesta

en marcha de las distintas infraestructuras que servirán de soporte a los servicios de

los diversos operadores que surgen fruto de la liberalización.

Esto requería la visión suficiente para ser conscientes de que esta fase se

tendrá que superar y las empresas pasarán a lo que será el mantenimiento del

sistema, su reorganización y recolocación cuando sea necesario. En esa fase futura

habrá que replantearse, además de las funciones que entonces van a desarrollarse, los

recursos humanos necesarios para llevar a cabo tales funciones y es aquí donde las

conclusiones del debate planteaban la necesidad de un perfil de titulación académica

que no tendría porque ser universitario.

De este modo las grandes empresas lo que tienen que ir analizando y

resolviendo es la disyuntiva entre invertir en formación específica sobre el grupo de

titulaciones superiores para que en definitiva desciendan a la realización de tareas

concretas o, por el contrario, optar por una inversión formativa sobre un grupo de

titulación académica inferior (tipo FP) o más cercana a las tareas a realizar que le

permitan una adaptación relativamente rápida y no muy costosa.

Otra conclusión evidente del análisis de los resultados de la encuesta relativos

al perfil profesional demandado para tareas de mantenimiento y supervisión de

infraestructuras, es que en Barcelona la Formación Profesional reglada cuenta con

una gran consideración y además se está produciendo una demanda creciente de este

tipo de perfiles (un 54,3 por ciento de las empresas consideran el perfil de FP el ideal

para tareas de mantenimiento) en respuesta a la gran ímplantación que la industria
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electrónica posee en Cataluña. En Madrid, si bien en muchas de las pymes se opta por

la contratación de titulados de FP (un 45 por ciento de las empresas), se aprecia un

cierto desprestigio de este nivel educativo.

3.4. Necesidades de formación en el ámbito del mantenimiento

El análisis de resultados realizado en apartados anteriores muestra que un 52,5

por ciento de empresas del sector de las TIC considera que la oferta formativa reglada

existente para el operano encargado de desempeñar tareas de

mantenimiento/supervisión de infraestructuras en el ámbito de las Telecomunicaciones

es mejorable.

Estas mismas empresas consideran que el perfil de formación ideal para dicho

operario sería el de un Titulado Medio y fundamentalmente el de un Titulado en

Formación Profesional. En el caso de estos últimos, dentro del 55,4 % de las

empresas que los consideran como el perfil ideal un 58,9 % apunta que sus

cualificaciones son mejorables y que la cobertura de dicho vacío formativo les

aportaría una situación de pretigio de la hoy carecen en ciertos ámbitos.

Con el deseo de contribuir a mejorar las cualificaciones de éstos trabajadores,

se ha preguntado a las empresas del sector de las TIC por las áreas formativas de

interés para dichos perfiles educativos en el ámbito del mantenimiento hardware,

software y los sistemas de cableado de Telecomunicaciones.

Figura 27: Areas Formativas que las empresas consideran de interés

. .
¡Sistemas de cableado de Telecomunicaciones ! 43,6 %
rM~~~~~¡~·~~~~··H~~d~~~~······························ ······································r··~;~·~··~;~····

L~~~!?~.~.~.~~!?~.9...§.~~.~~.~ .L..~2.~~ ..~!.? .
Fuente: Encuesta EOl1998
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Los datos de la figura 27 ponen de manifiesto que si bien el mantenimiento

Software y Harware son áreas de interés primordial con un 69,3 y un 59,4. %

respectivamente, la consideración recibida por los sistemas de cableado merece ser

tenida en cuenta.

Dentro del área de mantenimiento software, las materias consideradas de

mayor necesidad son: la administración de sistemas operativos, señalado por un 80%

de empresas y que constituye la principal demanda dentro del subsector informático, a

muy corta distancia le sigue la administración de redes de área local y extendida,

señalada por un 78,6% de las empresas. La programación de aplicaciones sobre bases

de datos, señalada por un 74,3% de las empresas constituye la principal demanda en el

subsector de las comunicaciones, mientras que el mantenimiento y la reconfiguración

de equipos señalada por un 72,9% de las empresas es la demanda primordial dentro

del sector electrónico.

Figura 28: Mantenimiento Software

¡Admón.deredLAN/WAN 78.6 84.2 ¡ 70.0 72.2 ¡ 29.1 ¡12.7 54.5 3.6

¡Admón de S.O. 80.0 I 92.1 ¡ 60.0 68.2 ¡ 26.8 : 10.7 55.4 7.1
~""""""""""""""'-"""""'-""-"--" , (- _ : ~ .

¡Mantenimiento y reconfiguración 72.9 73.7 ¡ 100.0 59.1 ¡ 19.6 i 13.7 58.8 7.8

l.~.~..~q~.~p.~~ 1. 1 1. .
: Ofimática 64.3 I 71.1 : 60.0 54.5 ¡ 24.4 ¡ 11.1 55.6 8.9

!Programación entorno Internet 64.3' 68.4 ! 60.0 59.1: 24.4 ¡13.3 57.8 4.4¡ ~ ················r···_·············_~··············· .

i C, C++, Visual Basic 62.9 71.1 ¡ 50.0 54.5: 22.7 ¡ 11.4 54.5 11.4

l.~~~gE~.~~.~9.~.~p.~.~~~J.~.~~~.-ª:P: .?~.:~ 1 ?!?:} 1?-º:.º 7.}.:? .. .! }?.:.º L.~.?..:~ ?~.:.ª ?:.~ .
!Otras 21.4 28.9!.0 18.2 : .0 ! 44.4 25.6 25.0
Fuente: Encuesta EOl1998
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Existen otras materias como el manejo de ofimática básica, la programación en

entorno Internet y en lenguaje e y Visual Basic que por la consideración recibida

también deben ser tenidas en cuenta dentro de un programa de formación global de

mantenimiento software. Mientras, dentro del sector informático se apuntan una serie

de entornos de programación que constituyen en muchos casos necesidades

particulares de las empresas pero no gozan de un apoyo global que exija tenerlas en

cuenta.

Figura 29: Mantenimiento Hardware

l.g.~~~~!..~~!.~~A~.!..~~ ~~~!. J. ?º:.?.l ?.}.:.~ .?~.:~ L.}?:-º l..J~.:9. 1..8.:.º ~:-º .
!E~I20S~~~~.~~.~g. .._._. _J.§':.I.l.ª.4 .~_l.?.I:L .._?.!.:-1 L}jJ..JJ_~:l .. _45:2 .__.~.:1..J
iPlataformas de conmutación 45.0 j 40.6 ¡ 28.6 57.1 ¡ 37.0 ¡ 14.8 40.7 7.4
r'~'¡~~~~~~"~;'"i~i~~'~~';~~~:''''''''''''''' ~.~~; "'~';'"~'''r';;:'~''' ····~·~··.·~···~····;~· ..;····r·~·~·.·;··· ..~.~ ~ ;:.~ .
Fuente: Encuesta EO] 1998

En el área de mantenimiento hardware que con un 59,4% representa el

segunda área formativa de interés, cabe destacar que la principal demanda se produce

dentro de los subsectores informático y de telecomunicaciones, sin constituir por

tanto una necesidad básica del sector electrónico.

Dentro de este ámbito las mayores necesidades son la electrónica de red,

señalado por un 83,3% de las empresas y que constituye la principal demanda en el

subsector informático. A muy corta distancia le siguen los equipos de networking

señalados por un 76,7% de las empresas, destacando especialmente la demanda de

cualificaciones relativas a sistemas digitales de transmisión - jerarquía digital

síncrona - dentro del subsector de las comunicaciones donde con un 81,0%

constituye la principal necesidad de cara a la implatación de la nuevas redes de banda

ancha con conmutación ATM. Entre los operadores de redes públicas de
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telecomunicaciones destaca también la necesidad de cualificaciones en el ámbito de las

platafonnas de conmutación de voz y datos.

Figura 30: Sistemas de cableado de Telecomunicaciones

. .

¡Red de ordenadores corporativa 88.6. 95.5 i 86.7 15.4 ¡ 20.5 59.0 5.11 .._-¡-_..... ---¡-----T--
~Infraestructuradetelefonía/TV 47.7 ¡ 40.9 ~ 57.1 53.3 ~ 14.3 ~ 28.6 47.6 9.5: ································ 1················:·· ., : .

!Plataformas de conmutación 54.5 ! 59.1 1 28.6 60.0! 25.0 ¡16.7 50.0 8.3
Fuente: Encuesta EO] J998

Dentro de los sistemas de cableado de telecomunicaciones, la mayor necesidad

con un 88,6% se centra en el cableado de redes de ordenadores corporativas seguido

a gran distancia por la infraestructura de telefonía y TV en edificios y los elementos de

ingeniería de estación de conmutación de voz y datos que constituyen necesidades

reservadas a los operadores de red pública.

Comentábamos en el segundo capítulo nuestro interés en detectar qué base de

conocimientos será necesaria para la vida laboral a corto-medio plazo del profesional

de mantenimiento, con el fin de instrumentar los medios precisos para su actualización

continuada. Somos conscientes de que la recualificación permanente de los

trabajadores forma parte de los objetivos perseguidos por una formación continua que

resulta globalmente aceptada dentro de las empresas como clave para la competencia

en el sector.

3.5. PerOles profesionales emergentes: demanda prevista

La innovación tecnológica a la que se ve sometida el sector va modificando,

cada vez más rápidamente, las exigencias de los diferentes puestos de trabajo. Por
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este motivo se producen cambios importantes en los perfiles profesionales del sector,

que exigen a las empresas y a los trabajadores un incremento de su capacidad. de

adaptación a las nuevas demandas.

Conocidas las áreas formativas que las empresas consideran de interés

primordial para los profesionales del mantenimiento, uno de los objetivos del presente

estudio es la definición de los perfiles emergentes en el hipersector de las TIC para

titulados medios o procedentes de la Formación Profesional. Así podremos evaluar las

perspectivas de empleo de un profesional con unas cualificaciones ajustadas a la

demanda del mercado de trabajo y realizar prospecciones en cuanto a las necesidades

de adaptación por parte de los trabajadores actuales al cambio producido por la

innovación tecnológica y el impulso que supone la liberalización.

La figura 31 muestra los perfiles profesionales emergentes por sector de

actividad y las perspectivas de empleo en cada caso:

Figura 31: Perfiles demandado

: : : 1: !

~.ºP.~t~!i~··~·~~~~~~~~~~··?g-ª~:······I····~.?:·~···· ..~~:-º ....~!:.?.....??)...! ..?.?..::?...l.?.?.:.!....?:-º..l. ..J!.:.?......1
!Operario de instalación ¡ 38.6 32.0 l..!.:.8 )5.2 !37.6L~ 4.0! 12.9 i
i.ºp"r~ri.o..~~nt.e~i.l1li"ntg.f.I~.rd.v; ..J~l,~ ?<I.•º 4.0..9 5.5.•.2..;<I~.6 }ª§.I...s?j l~.9 i
¡A ente comercial ¡ 47.5 52.0 18.2 62.1! 50.5 : 29.7 5.9 j 13.9 ¡
: ¡: : 1
~.ºP.~!.~~ ..~P·~·~~g·~···~~~.!·~!·~·!1:···············1·· ..P~:.~ ~:.º ~.~:.~ P:·~··¡···~·?·:~··f·}§:·~·· ···?·:2.··f·····~··~·:§·····
¡Otros 9.9 6.0 22.7 6.9: _ : _ _ ¡ _ 1

I.~~.L~~ .L ~.:-º ~:-º ~:.? }:.~ i ~ J :: L:: I : ..1
t Creciente; -;: Mantenida; J: Decreciente
Fuente: Encuesta EOI1998
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Como se puede observar, los perfiles más considerados son los relativos al

mantenimiento Software y Hardware, a los que el conjunto de empresas le augura

una perspectiva creciente en un futuro próximo, destaca también el personal con

perfil comercial, constituyendo éstas últimas unas habilidades comunes en cierto

modo a todos los perfiles profesionales incluidos los técnicos.

3.6.. Estructuración de contenidos: Plan de formación

En el presente apartado, y como conclusión del estudio cuantitativo y

cualitativo, se desarrolla un plan de formación específico adaptado a las

consideraciones expuestas por los profesionales del sector.

Así, el plan de formación se ha desarrollado de forma que complemente los

conocimientos previos que corresponden a los Titulados Medios y de Formación

Profesional, al ser este grupo el más demandado para tareas de mantenimiento de

infraestructura de Telecomunicaciones. Concretamente, y con carácter informativo,

además de los Ingenieros Técnicos de Telecomunicaciones, Ingenieros Técnicos

Industriales, etc, dentro de los Titulados en FP el grupo que engrosa en mayor

medida las plantillas de las empresas del sector son:

• Enseñanzas Ley del 70 (Titulados en FP de II grado)

Rama: Administrativo y Comercial

- Técnico especialista en Informática de Empresas

- Técnico especialista en Informática de Gestión

Rama: Electricidady Electrónica

- Técnico especialista en Electrónica Industrial

- Técnico especialista en Electrónicade Comunicación

- Técnico especialista en Electrónica, Control y Mantenimiento Industrial

- Técnico especialista en Equipos Informáticos
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• Enseñanzas Logse

Familia Profesional: Electricidad y Electrónica

- Técnico Superior en Sistemas de Regulación y Control Automático

- Técnico Superior en Desarrollo de productos electrónico

- Técnico Superior en Sistemas de Telecomunicación e Informáticos

Familia Profesional: Informática

- Técnico Superior en Administración de Sistemas Informáticos

- Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Informáticas

De acuerdo a la valoración que de las distintas materias han realizado los

expertos, se ha elaborado un plan de formación estructurado, de forma que como

indican Jos objetivos del Nuevo Programa Nacional de Formación Profesional se

integren los tres subsistemas de formación: reglada, ocupacional y continua. El plan

se ha estructurado en tres grandes áreas, divididas a su vez en módulos que podrían

ser cursados de forma independiente.

Además, el programa se ha elaborado tratando de superar en la medida de lo

posible las dificultades que habitualmente encuentran las empresas en el desarrollo

de planes semejantes, tales como: programas inadaptados, elevado coste económico,

complejidad de acceso a subvenciones...

Concretamente el currículo puede constituir una referencia para el desarrollo

de planes de formación agrupados entre empresas del sector. En lo que se refiere a la

financiación, posteriormente se hace referencia a distintos programas cuyos objetivos

se adaptan a las características de nuestro plan de formación.
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3.6.1. Contenido del Programa

Profundizando un poco en los contenidos del programa, hemos de decir que

se encuentra estructurado en tres grandes áreas interrelacionadas que tratan el

mantenimiento hardware, software y la infraestrutura para la distribución en edificios

de redes de TV, telefonía y datos.

Cada uno de las áreas consta de una serie de módulos cuya intensidad horaria

ha sido establecida según la valoración que de ellos han realizado las empresas del

sector. Aunque los módulos son autónomos en sus contenidos y pueden ser cursados

de manera independiente, constituyen partes de un conjunto global de conocimientos

demandados actualmente por las empresas para el responsable de mantenimiento.

El programa en su conjunto tiene como objetivo, lograr que el alumno

adquiera una formación a nivel profesional como instalador, usuario, supervisor y

mantenimiento de equipos y sistemas de comunicación, proporcionándole los

conocimientos necesarios para optar a puestos de mayor responsabilidad dentro de la

empresa.

Las diferentes áreas que lo componen se desarrollan progresivamente,

comenzando con el conocimiento de la unidad más elemental en el módulo de

instalación y mantenimiento de elementos de red, hasta llegar al manejo y

mantenimiento de Redes de Comunicaciones, pasando por la utilización de las

diferentes herramientas que permiten trabajar con las redes en el módulo de

administración de redes corporativas/WAN. En orden a conseguir una formación

exhaustiva y completa, comenzaremos conociendo la herramienta de trabajo, a nivel

de hardware, para la resolución de los problemas más comunes que se le puedan

plantear, para pasar más adelante a la gestión de redes así como de sistemas

operativos, siempre en un entorno de comunicaciones.
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Hemos considerado para el desarrollo del programa que el progreso de las

nuevas tecnologías informáticas exige a los profesionales del mantenimiento en este

sector una alta cualificación. Por ello, se hace necesario que estén familiarizados con

los dispositivos más recientes (switches, taIjetas aceleradoras, de red, etc.) o los

instrumentos de medición o diagnóstico (polímetros, aplicaciones de chequeo, ...)

habituales en el día a día de estos profesionales. Estos técnicos han de ser capaces de

realizar tareas como el montaje de un ordenador, la instalación del cableado de una

red (desarrollado en el módulo de cableado estructurado), de mejorar el

funcionamiento de un equipo. Resumiendo, es necesario que este tipo de técnicos,

sean expertos en Mantenimiento y Actualización de elementos de red.

Con todo ello se pretende que el alumno sea capaz de "abrir" una máquina e

identificar sus componentes (la RAM, el coprocesador, el chip de arranque, etc.) Es

también ímportante que, a partir de esas piezas, le sea posible volver a montar el

equipo a partir de unos determinados requerimientos que se adapten a las necesidades

del cliente, ya sea éste un usuario de ofimática o bien una empresa que se dedique,

por ejemplo, al tratamiento digital de imagen. Por otra parte, este proceso no consiste

sólo en el mero proceso de ensamblado: es necesario también configurar el equipo

con un software que optimice la integración entre los distintos componentes del

mismo, de cara a una mejora en sus funciones.

Se busca al mismo tiempo concienciar al profesional de que en la sociedad

actual el acceso a la información se ha convertido en algo de vital importancia, y la

buena marcha de las empresas dependerá cada vez más de la cantidad y calidad de la

información que dispongan, lo que exige un perfecto funcionamiento de las redes que

constituyen su sistema de información. Profundizaremos por tanto en la última

tecnología hardware de red (módulo de servicios de comunicación digitales- SDH) y

en la metodología de gestión.
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Se iniciará al profesional en el mantenimiento preventivo, es decir, aquel que

analiza el sistema antes de que se produzca una avería, por lo que puede en muchos

casos prevenirla. De hecho, uno de los ámbitos con mayor potencial es el de los

contratos de mantenimiento a través de empresas especializadas: el profesional

aconsejará a los usuarios el seguimiento de una serie de medidas preventivas con el

fin de evitar averías y pérdidas de información que, en algunos casos, pueden ser

considerablemente graves. Se estudiarán todos aquellos factores que ponen en peligro

la "salud" de una red, así como una serie de medidas preventivas para los distintos

componentes.

Conscientes del problema que en el mundo de las Telecomunicaciones supone

el progreso continuo de la tecnología, motivando que algunos dispositivos queden

obsoletos con el tiempo, deducimos la importancia que para el responsable de

mantenimiento supone conocer el estado del arte del entorno en el que trabaja, pues

uno de los trabajos más habituales del técnico en mantenimiento de equipos

informáticos suele consistir en la actualización de máquinas existentes, la

configuración de las mismas para evitar conflictos entre ellas y optimizar su

funcionamiento (seguridad, velocidad, ... ). Por ejemplo, puede ser necesario sustituir

una tarjeta de video por otro modelo más rápido y potente, o bien añadir una tarjeta

LAN (para conexión a red local) para incorporar un ordenador a la red de la

compañía. Estos últimos aspectos están en boga actualmente y, por ello, se prestará

especial atención, a aquellos relacionados con el mundo de las redes. Y, como es

lógico, también se incide en todo aquello que esté dentro de las últimas novedades a

nivel hardware.

Aparte de los aspectos relativos al cableado, hardware de elementos de red y

metodología de administración, el programa incluye una serie de módulos de

programación dentro del área de mantenimiento software sobre programación

orientada a objetos.
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Por la oportunidad que supone la toma de conocimientos con respecto a este

entorno de programación, está diseñado para cubrir de un modo práctico las

necesidades que tienen las empresas de ir adaptando sus aplicativos software a estos

nuevos universos de programación.

La programación orientada a objetos generó un entorno de desarrollo que

también constituye un punto clave el presente y el futuro de la programación.

Permite, además, la posibilidad de reutilizar el software existente y, de este modo,

abaratar costes en los procesos de migración.

En el ámbito de las bases de datos, por su parte, la orientación a objetos se

ajusta perfectamente a los modelos semánticos de datos, solucionando en gran

medida las limitaciones de las bases de datos tradicionales e incluso las más

modernas (de tipo relacional). Por todo ello se está produciendo un aumento en el

número de lenguajes disponibles que se orientan a objetos.. Se pretende por tanto que

los alumnos conozcan los distintos lenguajes de este tipo, sus características

diferenciadoras y 'lue, con ello, sean capaces de seleccionar el que más se adapte al

entorno y la aplicación a desarrollar.

Consideramos que estos módulos aportarán al alumno los conocimientos

necesarios para optar a multitud de puestos de trabajo, muy solicitados actualmente

en el mercado laboral debido a su carácter novedoso y alto grado de actualización. El

contenido específico de cada área es la siguiente:
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AREA HARDWARE

o Instalación y Mantenimiento de elementos de red

o Técnicas de conmutación

o Redes de área local y extendida, diseño y optimización

o Equipos de networking

o Sistemas digitales de transmisión

AREA SOFTWARE

o Metodología de gestión de red corporativa/WAN.

o Administración de sistemas operativos (Windows, Unix)

o Curso de Ofimática básica

o Programación (Entorno Internet, Orientada a Objetos)

AREA DE SISTEMAS DE CABLEADO DE TELECOMUNICACIONES

o Cableado estructurado

o Distribución de servicios de Telecomunicación (Telefonía, TV) en edificios

A continuación se expone el programa en su conjunto junto con la duración

de cada módulo:

M DULOS , AREA

l. Instalación y Mantenimíento de elementos de red (75 horas)

2.
o Técnicas de conmutación (10 horas)
o Redes de área local y extendida, diseño y optimización (22

)
o Equipos de nelWorking (22 horas)
o Cableado estructurado (15 horas)
o Metodología de gestión de redes corporativas/WAN (30 h)

3. Administración de Sistemas Operativos

o Windows (50 horas)
o Unix (50 horas)

4. Sistemas digitales de transmisión: SDH-ATM ( 15 horas)

HARWARE

HARDWARE
HARDWARE
HARDWARE

SIST. CABLEADO
SOFTWARE

SOFTWARE

HARDWARE



• Telefonía

• TV

I
. 5. Infraestructura de servicios de Telecomunicación en edificios: (10
, 11)
I

i,
16. Ofimática básica (25 horas)

7. Programación:

• Entorno Internet (100 horas)
• Orientada a objetos: C, C++, Visual Basic (150 horas)

4. ALTERNATIVAS DE FINANCIACIÓN
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I
SIST. CABLEADO I,

I

SOFTWARE

SOFTWARE

SOFTWARE

SOFTWARE

Existe una opinión, manifestada de forma general en el desarrollo del estudio

cualitativo, de que el éxito empresarial pasa, entre otras cosas, por asumir que la

formación sea un factor prioritario en la estrategia empresarial. Si bien, es también

cierto que la puesta en práctica de la misma exige una verdadera apuesta por la

formación desde la dirección de la empresa, así como un esfuerzo inversor en la

misma. Señalábamos al respecto, que el alto coste económico que supone la

formación había sido considerado como una dificultad por el 32,7 % de las empresas.

El objetivo del presente apartado es presentar diferentes vías de financiación

que permitan implementar un plan específico de formación como el que hemos

establecido. Además con cierto carácter divulgativo, pretende contribuir a superar los
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desconocimientos que en materia de acceso a subvenciones presentan las medianas

empresas del sector de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

Por un lado se hace referencia a las distintas instituciones que en nuestro país

prestan apoyo financíero a iniciativas de este tipo ya sea con cargo a los presupuestos

generales del Estado o de acuerdo a la administración que dichas instituciones

realizan de los fondos que la Unión Europea destina a este fin. Se informa de los

diferentes programas que existen tanto a nivel nacional como internacional, así como

de las normativas que los rigen, de manera que sirva de apoyo a la tramitación de

posibles subvenciones.

Por ser objeto de su actividad básica, las diferentes alternativas de

financiación las encontramos fundamentalmente en el Ministerio de Trabajo y

Asuntos Sociales a través del Instituto Nacional de Empleo (INEM) y de la

Fundación para la Formación Continua (FORCEM), el Ministerío de Educación y

Cultura (MEC) a través del Programa de Nuevas Tecnologías de la Información y las

Comunicaciones (PNTIC) y el Ministerio de Industria y Energía (MINER).

Concretamente cabe destacar que el MEC, el INEM y el FORCEM gestionan

alrededor del 65% de los fondos que la Unión Europea a través del Fondo Social

Europeo (FSE) destina a este tipo de actividades.

En este contexto, y al tratarse en nuestro caso de un plan de formación que

busca la promoción del empleo facilitando tanto las nuevas contrataciones como el

reciclaje de los recursos humanos existentes, cabe estudiar la posibilidad de acogerse

por un lado al Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional del INEM y por

otro a los Planes de Formación Continua que gestiona FORCEM.

En principio y para ahondar en los programas que las instituciones anteriores

desarrollan empezaremos hablando de los diferentes proyectos que la Unión Europea

promueve a través del Fondo Social Europeo.
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4.1. Acciones formativas financiables en el marco del FSE

Con su contribución a la financiación de proyectos para el desarrollo de los

recursos humanos, el Fondo Social Europeo contribuye a la incorporación (o

reincorporación) de las personas al mercado de trabajo, y a las que ya tienen un

puesto de trabajo, a mejorar sus perspectivas profesionales, coincidiendo por tanto

con las características de nuestro estudio. A la vista de la demanda y la ofena del

mercado de trabajo, la ayuda del FSE se concede de conformidad con las necesidades

de formación y de empleo de los ciudadanos de la Up.ión y de acuerdo con las

necesidades de los recursos humanos de ciertas regiones.

Concretamente, entre los años 1994-99 el FSE concederá unos 47.000

millones de ecus en forma de ayudas financieras destinadas a una serie de medidas

relativas a los recursos humanos y al mercado laboral, ya sea apoyando planes

propios de los diferentes paises o dentro de las iniciativas comunitarias que existen al

respecto y que comentaremos más adelante. En el período 95-97 han sido dedicados

58.400 millones de pesetas a facilitar el acceso al mercado laboral de los jóvenes a

través de 559 proyectos financiados directamente por el FSE, esto nos indica la

importancia que la Unión Europea dedica a proyectos como el que nos ocupa.

Contribución financiera del FSE por Estado Miembro
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Al ser uno de los Fondos Estructurales de la Unión, sus recursos se asignan en

el contexto más amplio de los seis objetivos de la acción de dichos fondos:

• Objetivo 1: Fomentar el desarrollo y el ajuste estructural de las regiones menos
desarrolladas.

• Objetivo 2: Reconvertir las regiones gravemente afectadas por el decli e
industrial.

• Objetivo 3: Combatir el paro de larga duración y facilitar la inserción profesional
de los jóvenes y de las personas amenazadas de exclusión del mercado
de trabajo.

• Objetivo 4: Facilitar la adaptación de los trabajadores y trabajadoras a las
mutaciones industriales y a la evolución de los sistemas de
producción.

• Objetivo 5: Fomentar el desarrollo rural.
• Objetivo 6: Fomentar el desarrollo y ajuste estructural de regiones con una

densidad de población extremadamente baja.

Los objetivos 3 y 4 son de naturaleza horizontal, es decir, se aplican en todo

el territorio de la comunidad. Los objetivos 1, 2, Y 5b son de base territorial y se

aplican sólo en zonas previamente determinadas por la Comisión o el Consejo

europeo. En el caso de España son zonas de objetivo 1: Andalucía, Asturias,

Canarias, Cantabria, Castilla La Mancha, Castilla y León, Comunidad Valenciana,



57

Extremadura, Galicia, Murcia, Ceuta y Melilla.. Son zonas de objetivo 2 )' 5b

Aragón, Baleares, Cataluña, La Rioja, Madrid, Na\'arra y País Vasco.

En virtud del Objetivo 3, el fSE concentra su intervención en facilitar la

incorporación o reincorporación profesional de los jóvenes y de las personas en

desempleo amenazados por el paro de larga duración. El objetivo 3 tiene en cuenta la

necesidad de una amplia gama de acciones para impulsar la formación profesional

tradicional y las ayudas al empleo de manera que se faciliten las nuevas

contrataciones, adaptándose por ello plenamente a los objetivos de nuestro trabajo.

Actualmente, la mayor parte de las acciones del fSE bajo el objetivo 3 son

gestionadas en España por el INEM.

La acción del fSE a título del objetivo 4 se dirige a la mejora de las

cualificaciones y las perspectivas de empleo de los trabajadores que tienen un

empleo (reciclaje). Para aprovechar al máximo los recursos financieros disponibles,

el objetivo 4 se centra directamente en acciones innovadoras que promocionan la

formación en nuevas tecnologías y en la creación de las estructuras apropiadas para

resolver los problemas creados por los cambios industriales.

4.1.1. 1niciativas comunitarias: Programas

Dentro de las Iniciativas Comunitarias vigentes de "recursos humanos"

ADAPT y EMPLEO, presentamos a continuación una caracterización de los

programas que mejor se adaptan a los objetivos de nuestro plan de formación.

La Iniciativa EMPLEO de la UE abarca cuatro áreas distintas enfocadas a

diferentes segmentos de la población: NOW, HORIZON, YOUTHSTART,

INTEGRA. Entre los diferentes programas es de particular interés por su orientación

el YOUTHSTART que financia proyectos dirigidos a favorecer la incorporación de
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los jóvenes al mercado de trabajo. Youthstart es un concepto que ha sido reconocido

por los Estados Miembros e incorporado a los planes para la utilización de los

recursos del FSE a escala nacional.

En lo que se refiere a la Iniciativa ADAPT es una iniciativa que aborda los

aspectos de recursos humanos de los cambios industriales ayudando a los

empresarios y trabajadores a afrontar las transformaciones y sus consecuencias. En

España la aportación comunitaria asciende a 292 millones de ECU' s cuya gestión

corresponde al FORCEM.

Las Iniciativas ADAPT y EMPLEO caracterizadas por su planteamiento

transnacional financian hasta un 75 % de los proyectos desarrollados en regiones

europeas que constituyen objetivo 1 (caso de la mayor parte de España) y hasta un 50

% en el resto de la Unión.

4.1.2. Canales de financiación

Las alternativas de fmanciación disponibles pasan por formar parte de la

estrategia global de alguno de los programas operativos - planes de desarrollo para

cada objetivo . que las instituciones españolas correspondientes hacen público o

participar en programas dentro de las Iniciativas Comunitarias. El procedimiento que

se sigue es el siguiente:

La Unión asigna los fondos del FSE a sus Estados miembros de acuerdo con

sus necesidades específicas. Al principio de un periodo de programación, los Estados

miembros elaboran planes para el uso de los recursos del Fondo en sus países según

las normas establecidas en los reglamentos por los que se rigen los fondos

estructurales. A continuación, la Comisión de las Comunidades Europeas y los

Estados miembros negocian la utilización de los recursos en base a estos planes y los
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Estados miembros presentan una solicitud de financiación a la Comisión de las

Comunidades Europeas.

La programación, o el modo de planificación de los recursos del Fondo y de

su asignación a los Estados miembros a través del periodo de programación. consta

de tres componentes básicos: El Plan, el Marco Comunitario de Apoyo (MCA) y

los programas operativos. Estos pueden ser presentados de forma diversificada, o,

para acelerar los procesos, su contenido puede presentarse simultáneamente en un

Documento Único de Programación (DOCUP).

El plan es presentado por el Estado miembro, representa el análisis de la

situación a nivel nacional para cada Objetivo de la acción de los Fondos Estructurales

y describe una estrategia adecuada para alcanzar los objetivos específicos previstos.

El marco comunitario de apoyo o DOCUP se establece conjuntamente por el

Estado miembro y la Comisión, e incluye las líneas de actuación prioritarias, el

importe de las intervenciones requerido y las formas de intervención. Los

programas operativos son solicitudes de ayuda comunitaria que presenta el Estado

miembro y aprueba la Comisión. Establecen una serie de medidas para poner en

práctica las prioridades fijadas en los MCA o en el DOCUP.

Aproximadamente el 90% de los recursos del Fondo se planifican y se

asignan de este modo. Globalmente, este importe de financiación y la forma de

intervención constituyen la principal fuente de financiación.

Otro canal importante de financiación lo constituyen los programas de

iniciativa comunitaria que suponen el 9% de los recursos globales de los Fondos

Estructurales. Al igual que las principales formas de intervención, las iniciativas

comunitarias también pueden contener programas operativos, pero lo que distingue

las iniciativas comunitarias cofinanciadas por el FSE de las principales formas de

intervención financiera es su planteamiento transnacional e innovador respecto al
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empleo y al desarrollo de recursos humanos. Lo que tienen en común todos estos

modos de financiación es que las medidas que contienen se ponen en práctica a través

de proyectos.

Las autoridades competentes de cada Estado miembro, en nuestro caso el

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, hacen público el contenido de los

programas operativos. y seleccionan los proyectos para su cofinanciación, tarea en la

que cuentan con la asistencia de comités de seguimiento creados a escala nacional o

regional y en los que está representada la Comisión Europea.

Posteriormente, pueden presentarse las solicitudes de pago del FSE. El

porcentaje de la participación del FSE en la financiación de las acciones puede variar.

Como norma general, el FSE puede financiar hasta el 75% del coste total de las

acciones en regiones clasificadas dentro de los objetivos I y 6. Los recursos del FSE

se programan para un período de seis años, como norma general. las decisiones de

financiación se refieren a un período de tres o seis años.

Como se puede observar el FSE funciona en regimén de cofinanciación; es

decir, no se subvenciona la totalidad de las acciones, sino parte de ellas, siendo

responsabilidad de la autoridad desígnada en el Estado miembro velar porque

entidades, tanto públicas como privadas, aporten la cofinanciación nacional

correspondiente. En España, el órgano competente es la Unidad Administrativa del

Fondo Social Europeo, entidad dependiente del Ministerio de Trabajo y Asuntos

Sociales.

4.2. Acciones formativas financiables por el INEM (Plan Nacional de Formación

e Inserción Profesional)
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Anualmente el Instituto Nacional de Empleo (INEM) convoca la

participación de entidades y centros colaboradores de dicho Instituto en la

programación anual de cursos del Plan Nacional de Formación e Inserción

Profesional. La convocatoria se dirige a centros, instituciones, organizaciones y

empresas que soliciten impartir cursos de formación profesional ocupacional como

centros colaboradores del INEM.

Una vía de financiación del currículo que hemos establecido, sería solicitar la

inclusión de nuestro curso en el plan anual correspondiente e impartirlo en condición

de centro colaborador. Cabe destacar que la estructura modular del mismo permite

ajustarse a la posterior extensión de los certificados de profesionalidad aprobados

según las prioridades de programación establecidas anualmente. Hemos de decir, que

dichas prioridades se establecen de acuerdo a las tendencias del mercado de trabajo y

las correspondientes al año 1998 se adaptan especialmente a las características de

nuestro plan de formación primando con la mayor prioridad a las especialidades

relativas al mantenimiento de nuevas tecnologías, como son entre otras:

Mantenimiento de equipos basados en microprocesadores, Técnico en hardware

microinformático,Técnico instalador de equipos, Comunicación en ordenadores y

redes locales, Programación orientada a objetos...

A continuación presentamos las características más destacables de la

normativa que rige el procedimiento a seguir para constituirse en centro colaborador

del INEM:

4.2.1. Condiciones generales a cumplir por el programa

Se consideran acciones formativas aquellas acciones que estando dentro de la

programación establecida, tengan por objeto proporcionar a los trabajadores

desempleados, las cualificaciones requeridas por el sistema productivo e insertarles
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laboralmente, cuando los mismos carezcan de formación profesional específica o su

cualificación resulte insuficiente o inadecuada.

Anualmente, el Instituto Nacional de Empleo (INEM) o, en su caso, las

Comunidades Autónomas con esta competencia elaboran la programación de los

cursos, con sujección en todo caso, a los objetivos establecidos en la planificación del

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, de acuerdo con las necesidades de

formación en las diferentes regiones y sectores productivos, detectadas por el

observatorio ocupacional del INEM y, en especial, a través de las tendencias de

contrataciones de los últimos 3 años, asi como de la inserción de los alumnos

formados.

Los cursos de formación profesional podrán ser de carácter presencial o a

distancia e incluirán una parte práctica que deberá realizarse en empresas con las que

se hayan celebrado los oportunos convenios de colaboración. Las prácticas realizadas

en las empresas no supondrán la existencia de relación laboral entre los alumnos y la

empresa y previamente se comunicará su realización a los representantes legales de

los trabajadores en la empresa. Las empresas podrán percibir una compensación

económica de 1500 pts. alumno/hora de práctica, en la que se incluirá el coste de

suscripción de una póliza colectiva de accidentes de trabajo.

También podrán colaborar en la impartición de estas acciones de formación

profesional ocupacional por medio de su inclusión en la programación mediante el

correspondiente contrato-programa o convenio de colaboración con las entidades

gestoras:

• Los Centros Colaboradores, para impartir aquellas especialidades formativas

homologadas.

• Organizaciones empresariales o sindicales, los organismos paritarios de formación

de ámbito sectorial estatal y las Organizaciones representativas de la Economía
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Social, siempre que las acciones se desarrollen a través de sus propios Centros

Colaboradores autorizados.

• Las Entidades Públicas o privadas de formación o las empresas con las que se

haya suscrito convenio de colaboración, siempre que las acciones se desarrollen

dentro de sus propios Centros Colaboradores autorizados.

La convocatoria a las Entidades y Centros Colaboradores, para participar

en la correspondiente programación, se realiza durante el trimestre anterior al

comienzo del ejercicio anual.

4.2.2 Centros Colaboradores

Un Centro Colaborador es cualquier Centro de Formación cuya capacidad

para impartir Formación Profesional Ocupacional se reconoce por el INEM, o por las

Comunidades Autónomas que tengan competencia, con indicación expresa de las

especialidades formativas homologadas y al que se compensará los costes de

desarrollo de los cursos mediante subvenciones.

Pueden ser Centros Colaboradores los Centros públicos o privados de

Formación Profesional asi como las Empresas, Instituciones, Organizaciones o

Asociaciones empresariales y sindicales que puedan impartir cursos de Formación

Profesional Ocupacional de las especialidades homologadas.

En las respectivas convocatorias de homologación figurarán las

especialidades que preferentemente deben incluirse en el Censo de Centros

Colaboradores, así como, en su caso, las condiciones y requisitos que se puedan

establecer para determinadas especialidades.

Los cursos que imparten los Centros Colaboradores serán objeto de

subvención cuya cuantía máxima se fijará a través de módulos por alumno/hora,
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impartir, el nivel formativo del curso, el grado de dificultad de la técnica impartida.

así como el carácter presencial o a distancia de las acciones formativas.

Centros de Formacion a distancia

Algunos de los módulos incluidos en el programa podrían ser cursados en la

modalidad de formación a distancia. Este es el caso de los cursos de ofimática y los

relativos a programación donde ya existen experiencias al respecto, de todos modos

el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales determinará las especialidades que

puedan impartirse por la modalidad a distancia.

La formación a distancia asistida por ordenador (EAO) constituye una

alternativa que permite superar los inconvenientes que el horario supone en el diseño

de cursos de formación y el coste asociado que conlleva.

Por otro lado se podría plantear la colaboración del Ministerio de Educación y

Cultura a través del Programa de Nuevas Tecnologías de la Información y las

Comunicaciones. Dicho programa está desarrollando multitud de proyectos

relacionados con la aplicación de las nuevas tecnologías a la formación a distancia.

Concretamente cabe señalar que los objetivos generales del PNTIC para el año 98

son:

• Reforzar la creación de productos, servIcIos y proyectos innovadores,

manteniendo así el liderazgo en la aplicación de las tecnologías de la información

y de la comunicación en materia educativa.

• Generalizar la utilización de las herramientas de acceso a la información y

comunicación interpersonal que ofrece Internet mediante el fortalecimiento de las

actuaciones de formación presenciales y a distancia.

• Incrementar la participación en proyectos nacionales e internacionales.
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4.3. Acciones formativas Onanciables en el ámbito de la Formación Continua

(FORCEM)

En lo que se refiere a las actividades que son objeto de ayudas, FORCEM

enriende - de acuerdo a lo dispuesto en el 11 Acuerdo Nacional de Formación

Continua - por Formación Continua el conjunto de acciones formmivas que se

desarrollen por las empresas, los trabajadores o sus respectivas organizaciones,

dirigidas tanto a la mejora de competencias y cualificaciones como a la

recualificación de los trabajadores y trabajadoras, que permita compatibilizar la

mejora de la competitividad de las empresas con la formación individual del

trabajador. Los fondos públicos aplicables a la financiación de actividades de

formación continua son los establecidos en la ley de Presupuestos Generales del

Estado del año correspondiente, así como las cantidades destinadas a tal fin

provenientes del Fondo Social Europeo.

Como hemos comentado anteriormente, el plan de formación que hemos

considerado en nuestro caso tiene - de acuerdo a las consideraciones de las empresas

del sector - una estructura modular con el objetivo de que las empresas se beneficien

de los módulos que se adapten especialmente a las necesidades de formación de los

recursos humanos ya existentes y así facilitar el proceso de reciclaje de los mismos.

Asimismo, de acuerdo con las prioridades anteriormente comentadas del

Objetivo 4 de los Fondos Estructurales, consideran objeto de ayuda, las acciones

formativas cuyo fin sea la adaptación de los trabajadores y trabajadoras ocupados a

las mutaciones industriales, en particular las dirigidas a los que se encuadran en

empresas de menos de 250 trabajadores que tienen cualificaciones inadaptadas a las

exigidas por los avances tecnológicos.
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Las indicaciones que se presentan a continuación regulan las ayudas a las

iniciativas de formación que hayan de financiarse en los ejercicios presupuestarios de

los años 1998, 1999 Y 2000 Yque podrán ejecutarse entre elIde Enero y el 31 de

Diciembre de cada ejercicio.

4.3.1. Ambito de aplicación de las ayudas

Podrán participar en las iniciativas formativas los trabajadores asalariados

cualesquiera que sean las funciones que desempeñen. Asimismo, podrán participar en

los mismos términos y condiciones, los trabajadores a tiempo parcial (fijos

discontinuos) en sus períodos de no ocupación, los trabajadores que accedan a

situación de desempleo cuando se encuentren en período formativo, así como los

acogidos a regulación de empleo en sus períodos de suspensión de empleo por

expediente autorizado. Cada año con los plazos de la Convocatoria se hacen públicos

los criterios básicos de financiación así como de asignación indicativa a cada una de

las distintas iniciativas de Formación Continua. Estas cifras indicativas se

establecerán sin perjuicio de las financiaciones resultantes de la valoración técnica y

los criterios de financiación aplicables a cada solicitud.

4.3.2. Iniciativas formativas financiabies

Las iniciativas de formación para las cuales se podrán obtener ayudas de

acuerdo a las indicaciones del BüE serán las siguientes:

Planes de formación de empresa

Podrán presentar Planes de Formación de Empresa aquéllas que tengan 100

o más trabajadores. También podrán presentar Planes de Formación de Empresa

aquéllas que no alcanzando 100 trabajadores justifiquen su dificultad de participar

en un plan agrupado sectorial, atendiendo a la singularidad de sus necesidades
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formativas, a las peculiaridades del sector productivo en el que se integran y/o a su

aislamiento geográfico.

Planes de formación agrupados (que agrupen un mínimo de dos empresas del

mismo sector y tengan al menos 100 trabajadores en plantilla)

Podrán participar en Planes de Formación Agrupados:

a) Las empresas que, dada su dimensión, características y ausencIa de estructura

formativa adecuada, no presenten Plan de Empresa.

b) Las empresas o grupos de empresa que, además de presentar un Plan de Empresa,

expresen en la solicitud de dicho Plan estar incluidas en otro u otros Planes

Agrupados.

Planes de formación intersectoriales

Con base en el arto 12 del II A.N.F.C. y con el fin de dar respuesta a las

necesidades de formación de carácter horizontal, las organizaciones empresariales o

sindicales más representativas en el ámbito estatal, autonómico o provincial, podrán

presentar planes de formación que trasciendan el ámbito sectorial y que afecten a

actividades formativas que por su naturaleza tengan un componente común a varias

ramas de actividad referidas a su ámbito territorial correspondiente.

4.3.3 Alcance de la Financiación.

FüRCEM determinará el coste financiable del Plan de Formación en función

de los participantes, horas y costes de cada acción formativa. Estas variables

indicativas se ajustarán, salvo justificación expresa y demostrativa de valores

supenores, a una serie de límites de referencia. El coste financiable por hora y

participante se ajustará a 3.000 ptas. como máximo en acciones presenciales, a 1.000

ptas. como máximo en acciones a distancia y a 1.500 ptas. como máximo en acciones
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con ambas modalidades. Asimismo la financiación resultante no superará las 1.500

ptas. por hora y participante como media del conjunto del plan aprobado.

La financiación de los Planes se fijará de acuerdo con los elementos

siguientes:

a) Plantilla de los Planes de Empresa o Agrupados.

b) Valoración técnica del Plan de Formación.

5. CONCLUSIONES

l. El sector empresarial de las tecnologías de la información y comunicación se

caracteriza por su crecimiento y expansión, sobre todo en el sector de nuevos

servicios con un importante aumento del empleo y de requerimientos de formación.

2. Este crecimiento y expansión va unido a situaciones de cambio en el ámbito

tecnológico que requiere de adaptaciones de las empresas a las nuevas ofertas y

demandas del mercado.

Las grandes empresas, caracterizadas por ser empresas multinacionales, muy

competitivas , con inversiones en innovaciones y nuevos desarrollos así como en
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formación. cuenta con el diseño de ambiciosos planes de formación (formación

externa e interna) para sus empleados. En la composición de sus plantillas los

titulados en Formación Profesional reglada suponen alrededor del 25%.

Las Pymes de "élite" se caracterizan por el desarrollo de tecnología punta, contar con

profesionales muy especializados, una estructura empresarial de tipo horizontal y

grandes inversiones en formación "a la medida" en temas innovadores y

especializados. Las Pymes tradicionales nuevas o reconvertidas, y en gran parte

subsidiarias de las grandes empresas, cuentan con un número importante de personal

con titulación procedente de la formación profesional reglada. Conviven los dos tipos

de empresas, las que apuestan por la estabilidad laboral de sus empleados y las que

optan por nutrirse de las empresas de trabajo temporal en función de la estacionalidad

del trabajo de la propia empresa.

3. En alguna gran empresa, y sobre todo en las pymes, se opta en muchas de ellas por

la contratación de titulados de FP si bien el tema del desprestigio de este nivel

educativo se aprecia más claramente en las entrevistas y grupos realizados en

Madrid, mientras en Barcelona la formación profesional reglada cuenta con una

mucho mejor consideración y además se está produciendo una demanda de este tipo

de perfiles.

4. Las necesidades y demandas de formación se estructuran de forma diferenciada:

4.1. Las grandes empresas cuentan con un importante presupuesto para formación y

con planes anuales de formación en los que la planificación de la formación

considera tanto la formación externa (en tomo al 60% - 75% de toda la formación)

como la interna (que supone cerca del 25%), según la información recogida. Se

prioriza la formación técnica específica dirigida a mandos intermedios y a los niveles

técnicos superiores y medios. Se aprecia una falta de interés por cubrir la formación

de los niveles situados por debajo de los titulados universitarios (sobre los que se
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realiza la gran inversión) como son los empleados con titulación proveniente de FP

reglada, pues el peso de este sector de profesionales es muy pequeño y las tareas

adscritas a los mismos en la mayoría de las ocasiones están subcontratadas.

No obstante se considera que dichas empresas pueden ofrecer una postura positiva

hacia una propuesta formativa externa de este grupo profesional ya que sIempre

repercutiría positivamente sobre la calidad del producto/servicio.

4.2. Las denominadas pequeñas empresas de "élite" mantiene una perspectiva similar

a la de las grandes empresas. Dedican importantes presupuestos a la formación

técnica más avanzada posible, siempre a través de formación externa muy experta y

especializada. Se explicita la necesidad de formación práctica y de actualización. Se

trataría de cubrir los problemas que se producen durante el currículo de estos

titulados, fundamentalmente los referidos a: la falta de material en los laboratorios de

prácticas, la actualización de dicho material (en general muy obsoleto) y la

aportación de formadores con conocimientos prácticos y actualizados.

4.3. El fomento y mejora de las relaciones entre las empresas y las instituciones

educativas se percibe como la vía más activa para superar los desfases entre ambos

ámbitos. Los convenios de colaboración, la incorporación de becarios y de prácticas

en las empresas deberían írse extendjdendo.

4.4. Las denominadas Pymes tradicionales, nuevas y reconvertidas constituyen un

grupo heterogéneo en el que conviven por una parte un primer grupo constituido por

empresas de reciente creación (alrededor de loa años 90) que otorgan gran

importancia a la formación, aunque dedican a la misma presupuestos bastante

limitados. Defienden por tanto la vía autodidacta y la propia dinámica de la práctica

laboral como los medios idóneos de formación.
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4.5. En el caso de las Pymes incorporadas a la formación continúa en el ámbito de

FORCEM, la valoración de los cursos que dicha formación ofrece es bastante

positiva, si bien se alude a la falta de cobertura de la necesidad de algunos cursos "a

medida" que requieren las pequeñas empresas.

5. Los representantes de las empresas perciben un vacío formativo entre los sectores

de Formación Profesional reglada cuya cobertura pueda aportarles una situación de

prestigio de la que hoy carecen. Por ello es una necesidad manifiesta de las empresas

cubrir los aspectos técnicos y prácticos de montaje y mantenimiento con personal

adecuado. Esta demanda se asume que va en aumento en un futuro muy próximo.

6. Las perspectivas de futuro apuntan que ante el inminente despliegue de

infraestructura de telecomunicaciones fruto de la liberalización. existe una necesidad

de actualizar los conocimientos del personal que estará encargado del mantenimiento

de dichas infraestructuras y cuyo perfil de formación no tendría por que ser el de un

Tiulado Superior.


